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.Cuarto.-Los precios unitarios a aplicar para las distintas
variedades Y. únicamente a efectos de~ seguro (pago de primas
• ,importe de indemnizaciones, en su caso), serán fijados libre
mente por ,.el fruticultor, no pudiendo rebasar los valores 11
guientes:

1192 ORDEN de 15 de enero de 1985 por la qu.e ae der¡
n.en el ámbito de aplicación, las condlcio'~s lt1cnica.'
"l.i1¡ima.'l de cultivo, rendimientos. precios y fecha:
de .uscripción en relación con el Seguro Combino
·10 de Helada 'Y Pedrisco en Albaricoque. Ciruela
M'emUlna. Melocotón y Pera. Plan 1985.

a) El Ambito telTitorial lo constituyen 'aquellas parcelas de
frutales, en .plantación regular, situadas dentro de; t.erritorin
español.

A estos efectos se entiende por plantaci6nregular, la super
ficie de frutales sometida a unas técnicas de cultivo adecuadas,
concordantes con las que tradicionalmente se realicen en la
zona. y que tiendan a cdnseguir las producciones potenciales que
permitan laS condiciones ambientales. Este concepto de planta
ción regular, no implica' necesariamente una disposición geo
métrica regu1v de los árboles.

No serán asegurables los árboles aislados.
b) Será ase~able 'la producción de las distintas variedade~

de las siguientes especies:

Primero.-,.E) ámbito de aplicación de este Seguro queda de
Cinido por las siguientesoondiciones:

limos. Sres.; De acuerdo con el Plan Anual de Seguros Agra
rioa Combinarlos de 1985, aprobado por acuerdo del Cone;ei.o de
Ministros de fecha 1 de agosto de 1984, en lo que s~ refiere a.
Seguro Combmado de Helada y Pedrisco en Albaricoq ue, Ci rue
la, Manzana, Melocotón y Pera, y a propuesta de la Entidac
Estatal de seguros Agrarios,

Este Minis~('rio ha dispuesto:

110

Variedades

Grupo 1;

Grupo U,

AguUar, Ambrunes rabo, 'Anglesa hatif, Bing, Ca
chara" California, Garrafal de- Lérida, Garrafal
Moreau, Garrafal Wi..ndsor, Imperial, Jarandilla,
Mollar, Pico colorado o Picota, Pico negro, Pico
limón colorado, Pico limón negro,' Preteras, Star-,
king (Stark Hardy) , Talegal, Temprana de Sot,
Van y Venancio "', ...•....•. ,.. o' •••••••

Grupo III:

Napoleón, Garrafal de Monzón o GarrafalNapo~
león.y resto de .variedades .~... ~ ... ~" ••, ......

1
Pea....,

-------,-----,-.----------~~
I

Ambrunes, Burlat, Corazón de pIchón, Cristobali~
na, Lucinio, Navalinda, RamalIet, Ramillete o
Garrafal lampe, Ramón Oliva, Temprana, Tem-
prana negra y VilIa.reta ., " ,.

Para el cálculo de las üldemnizaciones pOr pérdidas en la
calidad se entenderá que los precios que figuran en la declara
ción de seguro son' precios medios ponderados por calidades en
cada partida.·

A efecto de lo establecido en el artículo 4.° del Reglamento
para la aplicación de la Ley 87¡19~'8, de Sesuros Agrarios Com
binados, aprobado por Real Decreto 2329/1979, todas las varie~

dades de cereza que se consideran clase única.
Quinto.-Las garantías del seguro se inician a las cero horas

del día siguiente al del término del periodo de carencia y DO
antes de: '

- Para los 'riesgos de helada y pedrisco: Estado fenológico .D.
(seParación de los botones).

- Para el rie$go de lluvia: Estado Cenológico -J. (fruto
tierno). -. .

Considerando cOmo· determinante el estado más -frecuente-o
mente observado en los cerezos de .a parcela.

Los estados fenológicos a los que aehaca referenoia BOn
los determinados por el ServiciO Je Oefensa contra Plagas e

_-Inspección Fitopatológica del Ministerio de Agricultura, Pasea
y Alimentación:
~ Estado fenológico .0.: Los botones se separan entre &i,

permaneciendo envueltos en su base por las escamas de las
r('\ma.s; la punta blanca de la corola se hace visible. .'

. - Estado fenológico -.].: El fruto tierno crece CQn .rapidez
y adqlJiere pr.onto su forma 'normal. ..

Las garantias finalizan con la recolección, teniendo como
fecha limite ellO de agosto de 1985 para la provincia ele CAce
res. y el 31 de julio de 1985 para el resto d.el territorio nacional.

A efectos del Seguro se entiende fiectuada la· recoleOC:ión
cuando los frutos son separados del vbol o, en su defecto,
a partir del momento en ~que sobrepasen su madurez comeroial.

Teniendo en: cuenta los periodos ele garantía 7 lo establecido
en el Plan Anual para 1985. el periodo de suscripción tle exten
derá desde el 15 de enero de 1985 al 16 de mayo de 1985, ambl)a
Lnclusive.

Sexto.-5e encomienda a la Entidad Estatal de Seguros Agra
rios las funciones de fomento y divulgación de este Seguro,
que las desarrollará bien en el marco de los CQDVenios68ta
blecidos o Q.ue se establezcan a este fin, o bien recabando la
colabora.c!ón de los Organismos de la Administración del Estado,
Local y Autonómica, así como de las Organizaciones' Profesio
nales Agrarias y Cámaras Agrarias.

SéPtimo.-Seautoriza a la Entidad Estatal de Seguros Agra
rios para re&l1zar las ·actuaciones preci9&8 para la aplicación
de la presente Orden.

.Octavo.-La Presente Orden entrará en vigor el mismo día
.de su publicación en el -Boletín Oficial del Estado...

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 15 de enero de 1985.,

ROldERO HERRERA
lImos. Sres. Presidente del FORPPA, Director genéral de la Pro~

ducc1ón Agraria, Director general de Investigación y Capa
citación Agrarias, Director del IRA y ",sidente de ENESA.

Albaricoque.
Ciruela.
Manzana.
Melocotón.
Pera.
Dentro de la especie melocotón, se entiende incluidas las pa

Vías, nectarinas y bruñones.

Segllndo.-Para las producciones objeto "de este seguro. se con
sideran condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Mante:.imiento del suelo, en' adecuadas condiciones, por
laboreo tradicional o por otros métodos. tales como encespado,
mulching o apli~ón de herbicidas.

b) Aclareo, manual, 'mecáhico o qulmlco', de flores y/o frutos
cuando los aclareos fisiológicos naturales resulten insuficientes
y el mismo sea práctica habitual en. .la oomarca.

el ReallzacióI\. de podas adeclJ,adas cuando asi lo exija el
cuaivo. . .

d) Abonado de la·plantación de acu,erdo conSllS necesidades.
e) Tratamientos fitosanitarios en la fonna y número nece·

sarios para el mantenimiento de la plantación en un estado sa
nitario acepta1?le.

f) Riesgos oportunos y suficientes en· las plantaciones de
. regadío; ,salvo causa de fuerza mayo~.

Lo anterionnente indicado, y con caré.cter general cualquiera
otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse según
lo establecido. en cada comarca por la tradición y el buen que
bacer del agricultor. todo ello en concordanc~a con la produc
ción fij aeta en la declaración de seguro.

En todo caso ·el asegurado queda obligado al cumplimiento
de cuantas Q''lrmas IBan dictadas, tanto sobre lucha antiparac

sitaria y tratamientos integrales como sobre medidas culturales
o preventivas respecto a plagas y enfe~edades. .

Tercero.-Los tratamieQ"tos con é.cido giberélico que el asegu
rado realice, sobre las plantBCi:iohes de pera blanquilla en las
setenta y dos horas Siguientes a la iniciación de la helada tardis.
para aminorar los efectos de ésta. se considerarán como gastos
de salvamento, y por tanto reembolsables por parte del asegu·
rado~, con el lfInita del capital asegurado. No obstatlte lo ante
rior, y .teniendo en cuenta las especiales caracter:isticas de e~te
tratamiento el mismo, no podrá considerarse como obligatOrIO,
por lo que 'su no aplicación no dará lugar a la pérdida de in"
demnizaclón. .

CU&rto.-El agricultor fijará, en la declaración de seguro.
.como rendimiento de cada parcela, el que !'e ajuste a sus es·
paranzas reales de producción.

Cuando dentro de una parcela exist&n distintas variedades,
se harán con~ esta circunstancia en la declaración de seguro,
indicando asimismo, la superficie ocupa,da y la producción es
perada por cada una de ellas.

Quinto....,...Los precios unitarios a aplicar para las distintas
variedades. y únicamente a efectos del seguro (pago de primas
e importe de indemnimciones. en su caso). serán fijadas li
bremente por el fruticultor. no pudiendo rebasar los valores
que se establecen en el siguiente cuadro:

•
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G.rupo V:

Limonera (con fecha limite de re
coJección: 20 de julio de 1985),
Beurre Hardy, Suena Luisa, De
vos, Pas_ Crassana y SantaMa~

na '" '''. '" '" 25

Grupo VI:
, ," I

Limonera o Dr. Jules GlJ.yot (con
fecha limite de recolección: 31 de
octubre de 1985) .. Red Barlet, Wil-
liams y rest&nte8 variedadea-,... 17 J

GrupO n,
Blanquilla, Condesa, Conferencia,

Doyenne de Comioe o Decana del
Congreso, P a c k a m'. Triumph•
Preco~ Florano .y ~ Juan "';. ~.. 50 '

,'Gru~ 111•

Bergamota. Ei:'col1n1., Mantecosa.
Giffard o CañeUe y Mantecosa

. Precoz Moretini 36

Grupo IV,

Alejandrina Douilard. Epi n e Du
Mas o Duc De Bordeaux, Flor de
Inviemo, General Lecrerc, Man
tecosa H~y, Roma y Tendral

Castell y Leona~eta o Mága.llon 70

,

doux. Tucson, Maruja y resto Nec-
tarina. , .

~rupo 1II:

Resto de variedades

Grupo 1:

,

Para el cálculo de las indemnizaciones 'por Pérdidaa en la
c&11dad se entenderil que· loa precios que figuran en la decla
racióD de seguro son precios medioe ponderados por· calidades
en cada parltda. . '

A efectoB.de" lo establecido en el articulo .t. del Reglamento
para la aplicaci'ón de la Ley 87/1978, sobre Seguros AgrariOl
Combinados, a~bádo. por Real Decreto ~/1979, se oonat
deraráD. como clases distintas las 'producclones de albaricoque,
ciruela. ma~ melocotón y' pera. ,.:

Sexto.-L& iniciación de las garantías del presente seguro
96rá de Ubre elección por parte del agricultor entre las opciones
que se establecen para cada especie en' el siguiente cuadro:

V&r'i.dad ••

Pera

20

30

..
••

..

' ..

..

..

Variedad ••

Melocotón

Manzana..

Ciruela

E:o.pecle 1

--,- '-\.,---.,.....--
Albancoque .. oO. Grupo 1:

Búlida., .Canino. Paviot y Real F"lno.
Grupo n: .o,:.

Reat(' de va.z:ieda<iea ... o" ._i:
GrupO ).

Red'Be&ty o, ....._, "o,O"_f" ••• o •• _ ••

Grupo IC:

Arandana, Falsa Claudia, Re 1 n &
~ Claudia de Bavay (o de TolosaJ.

Reina Claudia de Oullinl. Reina
Claudia Verde. Santa Rosa y Pre-
sidento O" O" O" ~ ••••••• o'' •••

Grupo 1I1:
F\estD de variedades o •• 00>, o •• '0' •••

Grupo 1:

-Reina,dé..Reinetas. Reineta. :Reme
ta Blanca. del ,Canadá y _GrannT
Smith e," ••• ..: .••• ._ ••• o" t·· •••

Grupo Il:
Cadinal. Gala, Starking, Stayman;

Tydeman',s. Golden y Vero.' Don",
celIa ... o" o •• o •• _ •• O" o••••• o" ••••

. Grupo lIl:

Resto de variedades o.. ... "" .•. '"
Grupo 1:

Armgold, Early Gold. Early Red
Free. Falrtime, Fed.erica. Gallus
Amarillo, lndependence. M 8. y~
crest. May Red. Merrll Gem Free,
Merril Sudancft, Predur, Rodin.
Royal Aprll, Royal Gold, Rojo de
Rito o Roig de Rito. San Miguel,
Spring C...st, Sprlngtime, Stark
CI"8I~ SUDhaveD. Maybelle. Arm
kIna. Firegold, Alejandro Dumas,
Amarlllod« Calano.. Amarillo de
SepUembre. Cofrentea ., Maluen-
da. ....., :.• "'. """,'" .., '" ......
GrupO n,

Il&by Gold· 5. Baby Gold S, Baby
Gold 7. Bienvenido. BraaUedo.
Camplel, Cardinal, Caterln'a, Di·

, med, Ear17 erest. Favorito. 1040--
...tUnl Iy n, J. H. Hala,Jeró·
nimo, Loadel. May Flower~ M• .,
Flower precoz. MerrU Late F:'.ea·
ta. MerrU . Halowen. Merrtl, L1a
bat, Merril Carnaval, Nectared 1,
Paraguayo, Red Haven, Roubt·

.. ",,,, .. " ,
•,

"
"

• ",' Perlodo dlt pnlIltta -.
Espec!A Opción

¡, ,

: l '~echa Ulllite de finalización, ,- " . PechA. de lnlciaclÓll
", , -

\31 de julio de 1~,Albaricoque. A Este.dQ fenoÍ6gico Ji (flot abierta). ' • ..
B 1 de' mayo ~e 1005. ' , - . ,.'

Ciruela. - Estado f"1!IDo16glco' p. eno.. abierta). 30 de septiembre de 1985.

Manzana.
)

A' Estada fenológico D (aparición d~ las temas- fioralesL ,
31, de octubre. de· 1985..B 1 de mayo de 1985.. ' '

Melocotón. A-,' Estado fenol6gico F IO·de agosto dé 1.985.
,

JI (flor abiert&)~. ,
, , 15 de'octubre de 1985.

e
1 de mayo d& '198$. 10 de agosto de 1985. "D' 15 de·octubre de- J.986.¡.,

l,.Pera. A ' "" , 20 de julio de 1981i.
B Estad\> fenológico D (ap~ción de .las ,yema~ n?,ralesl. "

, 131 de, octubre de 1985.

C
,

i 120 de julio de 198&.:' >I-
D ,1 de' mayo' de,.I985. 31 de octubre de 1985.

, . ,
" ; ,

Nota.: La- est.ad~ !enqlÓgico& indicados son los deflnid~ por el ¡ S&CYiclo de' OfIfe-J;l~a' Contra Plagas. Inspección, Fitopatoló41:ica del Minls-
t<'rio de Agricultura, Pesca )' Alimenta.ción. . (
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MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

ROMERO HEIIRERA

lImos. Sres. PreStden~ dei 'FoaPPA,,c Director general de la
Producción Agr&ria, Director· general de Inves.tigación y ea
pacitaeión Agraria, Director del IRA y Pre~idfmte de ENÉSA.

, .:','

'1195 'ORDEN de 5 de noviembre 'de lBB4 po, la que
'~eo e;ercita.: el derecho de tanteo .obre -Un busto
'<le' mdrmGI, con peana_, T. 38/84.

. Ilmps.' Sres.: '.·V~to ~l expediente del que le bar' mérito y,
Resullando que -por ..Pedro Alarcón, .S. A,-~ oon domicilio

en Madrid,.calle Ribera de CurUdores, número 25, en repreM

sentación de don Ottavio Ba.ldaccl.. con 'domic1llo en Florencia
{Italia}, Via"--&el Moro,. 38·8, fue solicitado de la Dirección Ge
neral de Bella~,Artes .y Arch1:vos, el oportuno permiso para
exportar por la' Aduana de Barcelona ..Un 'busto de mArmor
con peana-, medidas 50 por SO, valorado 'por' el interesado en
"einte mil (20,000) pS&6tae, qUA figura con el·n1ilDero 3 en la
zelación del permiso di exportación;

Resultando que la Junta de Calificaetón, Valoración y Expor
tadón de Obras de Importancia H:latór1ca o Artística. elevó
propuesta al ilustrísimo eetl.or Director «eneral de Bellas Artes.
y Archivos, segun &Cuerdo adoptado por. unanimidad en su IBM

5ión del dia 9 de julio de. UIl94., para que se ejercitase el de
recho de tanteo que previene el -articulo 8. 0 del Decreto de 2
de junio de 1960, sobre la .mencionada obra, por considerarla
de gran interés para el Estado;

Resultando -que conoedido a la parte interesada eltn\mite
de audiencia que previene el articulo 91· de' la vigente Ley de
Procedimiento AdmIn1stratlvo, ésta no presentó alegaciones en
el plazo se:lilJado;

Visto. el Decreto de J: de 1unio de 1980 y demAs disposiciones
de general apDcaci6n; ..,' _ .'

:" ., C&nsiderando «loe. de conformidad con lo dispuesto en los
.articulos ~.•, '11;- ". mncordantes del expresado Decreto de '2
:0 lunio de lt6O. el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo
, '6dqutrir loa bienN muebles para loa que le haya solicitado
permiso de exportación, cuando e. 1uicio de la Junta de "Califi
cación, .Valoración y Expo-rt&ción de Obras de Jmportancla Hi...
tórica o. ArtisUca, reunan méritos suficientes para ello, siendo'
el precio que ha de regular .esta adquisición el mismo valor
declarado por el.sol1cita.rite de la exportación.· que constituye
una oferta de venta'l~vocable a favor del Estado por término
de seis meses;

Considerando que en el caaoqU8 motiva ette expediente COIlM
curren la.s circunstancias necesarias para el ejercicio del dereM

cho de. tanteo. debiendo ser adquirida la obra. de que 88 trata,por el 'precJo declarado de veinte mil (20.000) pesetasi
Considerando que ha sido concedido al interesado el tmM

mite de audiencia que se1l.ala el articulo 91 de la vigente Ley
de ProcedImiento AdminIstrativo.

Este MinIsterio ha resuelto:

Prime~.-Que e~ el' eterdcio del derecho dt tanteo previsto
en el, articulo 8.- del D8creto de 2 de junio de 1'980, ee ad·
quiera para el Est&do ..Un busto de marmol, con peana-, me
didas 50 por SO, que figura ~n el n'Ó.mero. 3. en 1& relación
del perm1so de exportación, el cual fue IOUc1tado por ..Pedro
Alarcón, S. A.-, en representación de don Ottavio Baldacc1.,

$egundo.-Que .sta. adquIsIción se haga por el precio decla M

rado de "Veinte mil (21).000) pesetas, el cual S8 pagar' al· exporM

tador con cargo a los tondos de: que disPone este Departamento
para tales .tencioDltI.. ' .

T.roero.......Que ee h&Bs' _ber esta adqvlllclón -.J exportador
lnstruy.ndoJe de loe. recursos pertinentes... ~ , .,

Lo digo ÍI. VV. tt. para euconocimJentoy efectos,
Madrid, 5 de novlcDlb.J¡'e d .. 1eM,_ .

, '.' 'SOLANA 'MADARIAGA
1

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes
y Archivos.

.<

-Fallamos; Que rechazando la causa de inadmisibilidad ale
gada por el seí'Jor Abogado df'l Estado y desestimando el re
cun>o contencioso-administrativo fnterpuesto por el Procurador
seftor Deleito VlUa en nombre y representación del Club Depor
tivo Calasanz de Zaragoza. contra acuerdo del Consejo Superior
de Deportes de 30 de mayo de ~9efl, declaramos que la resolución
impugnada es conforme a derecho. sin hacer expresa condena
el" co¡.,tas.-

Asi po!' esta nuestrs sentencia, testimonio de la cual serA
remitido en su momento a Ja oficina de origen a los efectos le-
gales junto con el expediente en su caso. lo pronunciamos, man-
damos y firmamos._ .

En su ·virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
ticulos 103 y lOO, apartado al de la Ley de 27 de diciembre

·de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administre.
tiva, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios términ06, la referida sentencia, publicAndose el
fallo en el ..Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de noviembre de 1984.-P. D., el Director general

de Servicios, Emilio FernAndez Ferntmdez_

E'Jt:cmo. Sr. Secretario ·de Estado. Presidente del Consejo Su
perior de Deportes.

CULTURA
',; ;

MINISTERIO DE

OllDEN /Jo J d. 1lO\i1.mtlre d. JIl84 por la quo ••
dispone le 'Cumpla en '118 "ropto.s UrmJno. Jo len-
ten.ckl dictada por Ja. Audiencia- Nacional en recur·
.o. oonteneCoIO--admtntltrattyO interpuesto por Club

,,4)eportWo CoJaaa.""" de ZorogO.f4\
..... ' '\ ~

'~o. 'Sr.1 !ln.el 'recul"IO 'eontencloso-adminlstrattvo '·n'O.·
mero 21.763, aeguldo ante la Sala de 10 'ContendosoMAdmlnistra-
Uvo de la AUdiencia Nacional entre Club Deporlivo'Calasanz
de 7ar&goza, 00010 cjomande.nte y 1& Admlnlltr&Cl6n General
del Estado oomo demandada, contra reaolución de 80 de J'l'l&yo
de 1980, ha rec&fdo aentenc:1a en " de febrero de 19fH, cuya
parte d1sposit1v& l1teralmente dice:

1194 .

1193 flESOLUCION do J d • ....ro de '!lBS, de la Segunda
Jefatura Zonal de Con.trucc~n cJs Transporte. TtlM
,re.tre., por la que 'e sefia.Janueva fecha paro el
i.evantamtento de J4s acta8 previa. a la ocupación
de Jo. bienes y d8recho. afecta<:kn por 'm obra.
del proyecto de "egunda vta en .1 tramo de litInf.

. .voiaI"Ó-Areny. de Jlar .(Barcelona). t.,rm'no mun'M
./pol de San Vlcem- do M_It (Boreeiono).·. - ~ ,

Fl1edo para al. próximo d1a 22. a Iu _ horas: .í !ev...,tiJ.
miento -de las _actu previaa & .la 'ocupaclón de ios bienes '1
derechos afectadolpor las obru arriba ind.1cadas, CUyo anuncio
fu. publicado en <11 .8olelln Oflela! d.lEsl&do•• é1i el .8olelln
Oficia}.· de 1& provincia '1 en el d1&rio ..La Vanguardia., de Bar.
celona, dSi fechas l2., J.O '1 8 de,diciembre, reepectivameDte,

. Esta .Jefatura, _viBto elecrlto del exoélenUs1mo AtUnfaníiénto
de San Vicente de Montalt (Barcelona), en el que le eomltnica
que el citado dia 22 es 'fiesta local, ha resueltó·truladar dicho
actO al di. 29 del mismo mes de enero, a lal doce horN.

. Esta Resolución ser' Clebidamente notificada a los 1Dtereaa
dos, asicomo publicada en el ..BoleUn Oficial del Estado_, en
el ..Boletfn Oficial- de la provincia y en el diar10 ..La VanM

~ardla-,. de Barcelona, y. comunicado al exoe1entfsimo Ayun
tamiento ·de referenc1a.

Madrid, 2 de enero de 1985.-El Ingeniero Jefe, P. A.'" Eromo
D'Ocón. ";:

Todo ello a partir de las cero horas del día siguiente al del
término del período de carencia.

El periodo de garantia finalizará 'en el momento de la reco
le:oclón con las fechae límitequ9s9 '¡ndiQllrD en el anterior
CUadro, para 08d.& especie y opción.. ·

A efectos del seguro, le entiende efectuada la recolección
cuando los frutos son separados del árbol 0, en su defecto, 8
partir del momento en que sobrepasen su madurez comercial.

Séptlmo.--Se ~ncomlend& a 1& Entklad Esl&tal de Seguroo
Agrarios 1&8 funciones de fomento y divulgación dft- este leguro.
que lae de&aITOllará bien en el marco de los Convenios estable
cidos o queae establezcan a este tiR, '0 bien n~C'.abe.ndo la

. oolaborac16n de los Organismos de "1& Adminlstradón d~l Esta
do. Local y Autonómica. asl como de las OrganizacloneBProfe~
8touaJes ".Agra.ri&s "1 Cime.rae Agrarias.

Ootavo.-8e autoriza & 1& Entidad. Estatal de Seguros AgÍ-e.
rios para reaUzar las actue.ciones precisas para la apUoaclOn
de 1& presente Orden. ;

Noveno.-La ~nte Orden -entrarA. en vigor el mismo 'día
de su publtcac1ón en el ..Boletín OficiaJ. del Estado-.

lo que comunico '. VV. ,no para su oonocimiento y erectos
opOrtunos. .' , , , . ,

Ma,drid" 15 d. enero de 1985.


